
 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO. 

 
E     D     I     C     T     O 

 
QUIEN O QUIENES SE OSTENTEN, COMPORTEN O ACREDITEN TENER DERECHOS 
REALES SOBRE EL BIEN SUJETO A EXTINCIÓN DE DOMINIO. 
 
LICENCIADO OMAR RAFAEL GARCÍA RODRÍGUEZ, EN SU CARÁCTER DE AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO adscrito a la Unidad de Inteligencia Patrimonial y Financiera, 
promueven ante el Juzgado Primero Civil y de Extinción de dominio del Distrito Judicial 
de  Texcoco,  Estado  de México, bajo Expediente número 05/2023, EJERCITANDO 
ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO en contra de ANTONIO GUTIÉRREZ TORRES, Y/O 
NORMA LILIA VÁZQUEZ GONZÁLEZ y de QUIEN SE OSTENTE, O COMPORTEN COMO 
DUEÑOS O POR CUALQUIER CIRCUNSTANCIA, POSEAN O DETENTEN EL INMUEBLE 
ubicados en: a).- AVENIDA DEL PEÑÓN, ENTRE CALLE JUANITAS Y AVENIDA 
ACUITLAPILCO, DE LA COLONIA ACUITLAPILCO, DEL MUNICIPIO DE CHIMALHUACAN, 
ESTADO DE MÉXICO; TAMBIÉN CONOCIDO COMO  AVENIDA DEL PEÑÓN, SIN 
NUMERO, DE LA COLONIA ACUITLAPILCO, MUNICIPIO DE CHIMALHUACÁN, ESTADO 
DE MÉXICO; IDENTIFICADO TAMBIÉN COMO SEGUNDA CERRADA DEL PEÑÓN, 
MANZANA 2, LOTE 1, COLONIA ACUITLAPILCO, MUNICIPIO DE CHIMALHUACÁN, 
ESTADO DE MÉXICO, IDENTIFICADO TAMBIÉN COMO AVENIDA DEL PENON, ESQUINA 
CON SEGUNDA CERRADA DEL PEÑÓN, SIN NÚMERO, COLONIA SAN MIGUEL 
ACUITLAPILCO,      MUNICIPIO      DE      CHIMALHUACÄN,      ESTADO      DE      MÉXICO. 
Demandándoles las siguientes prestaciones: 1. LA  DECLARACIÓN JUDICIAL DE 
EXTINCIÓN  DE DOMINIO, a favor del Gobierno del Estado de México, respecto del 
"inmueble previamente descrito", 2. La pérdida de los derechos de propietario, sin 
contraprestación, ni compensación alguna para su dueño, poseedor o quien se ostente o 
comporte como tal o acredite tener derechos reales sobre el bien inmueble afecto, 3. La 
aplicación  del bien  descrito a favor del  Gobierno del Estado  de México, de conformidad con 
el artículo 212, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, 4. El Registro del bien declarado 
extinto ante el  Instituto de  la Función  Registral a favor del  Gobierno del Estado de México, 
de conformidad con el artículo 214, párrafo segundo de la Ley Nacional de Extinción de 
Dominio. Fundando su acción y demás prestaciones reclamadas, que de manera sucinta con 
claridad y precisión se describen a continuación: HECHOS. 1.- 1. El nueve de agosto de dos 
mil veintiuno, el C. Lino  López  Casas, se  presentó ante la  Agente del  Ministerio Público de 
la Fiscalía Especializada en la Investigación del delito de Robo de Vehículo, Zona Oriente en 
el municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, a denunciar el hecho delictuoso de ROBO 
DE VEHÍCULO. 2. EI C. Lino López Casas, en su entrevista del nueve de agosto de dos mil 
veintiuno, ante el agente del Ministerio Público, manifestó que en fecha ocho de agosto del 
dos mil veintiuno, aproximadamente a las veintiún  horas, frente a su domicilio  ubicado en 
calle Prolongación San Luis, manzana 03, lote 04, colonia San Juan Zapotla, municipio de 
Chimalhuacán, Estado de México, dejó estacionado su vehículo, de la marca Chevrolet, tipo 
Suburban, modelo 1993, color rojo, número de serie 3GCEC26KOPM130532, número de 
motor PM130532, placas de circulación PAC3609 del Estado de México, sin embargo; el día 
nueve de agosto del mismo año siendo aproximadamente las cinco horas su  esposa le 
informó que la camioneta  antes  mencionada ya no se encontraba  en el lugar  donde la había 
 
 



dejado. 3. El veintisiete de enero del dos mil veintidós, el Agente del Ministerio Público de la 
Fiscalía Especializada en la investigación del delito de robo de vehículo, Zona Oriente, en el 
municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, recabó la entrevista del Policía Municipal 
Víctor Alberto Garibay Lacio, elemento adscrito al municipio de Chimalhuacán, Estado de 
México, quien manifestó, que una persona del sexo femenino de iniciales P.Y.V.G., se les 
acercó y les refirió que si la podían auxiliar toda vez que en el taller denominado Venta de 
Autopartes que se ubica en avenida del  Peñón, entre calle  Juanitas y avenida  Acuitlapilco, 
de la colonia Acuitlapilco del municipio de Chimalhuacán, Estado de México, todos  los días 
por las noches ingresaban diversas personas del sexo masculino con diversas autopartes, 
razón por la que le piden que aborde la unidad oficial DR4-2, procediendo a trasladarse a las 
inmediaciones del inmueble de referencia. 4. Una vez que arribaron al lugar, se percataron 
que dentro del inmueble se encontraba un vehículo de la marca Volkswagen, tipo  Beatle, 
color blanco, y sobre el cofre observaron una placa de circulación con número PAC3609; 
procediendo a verificar si contaba con reporte de robo, dando como resultado que pertenecía 
al vehículo de la marca Chevrolet, tipo Suburban, vinculada con la carpeta de investigación 
NEZ/FRO/NE/062/218066/21/08. 5. Por lo anterior los elementos de la Policía Municipal de 
Chimalhuacán, Estado de México, procedieron a tocar en "El inmueble" afecto, con el fin de 
poder obtener mayor información, por lo que solicitaron el apoyo a su centro de mando para 
que enviaran una unidad y realizara la custodia permanente del inmueble a fin de  preservarlo 
y no se alterara lo que en su interior se encontraba. 6. A través del Informe de Investigación, 
de veintisiete de enero de dos mil veintidós, emitido por el Policía de  Investigación  José 
Jesús Torres Rodríguez, adscrito a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, se 
corrobora la existencia del inmueble ubicado en avenida del Peñón, entre calle Juanitas y 
avenida Acuitlapilco, de la colonia Acuitlapilco del Municipio de Chimalhuacán, Estado de 
México, y que en el interior se encontraba una placa de circulación número PAC3609. 7. EI 
veintisiete de enero de dos mil veintidós, ante el Agente del Ministerio Público, adscrito a la 
Fiscalía Especializada en la investigación del delito de robo de vehículo, zona oriente, 
Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, el C. Lino López Casas, acreditó  la 
propiedad del vehículo robado, exhibiendo una factura,  expedida por  "AUTOMOTRIZ  S.A. 
DE C.V." de fecha treinta de abril de mil novecientos noventa y tres, documento que en su 
reverso cuenta con un endoso a favor del C. Lino López Casas. 8. El veintisiete de enero de 
dos mil veintidós, la licenciada Elizabeth Paola Rentería Rosas, agente del Ministerio Público 
adscrita a la Fiscalía Especializada en la Investigación del delito de Robo de Vehículos, Zona 
Oriente, Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, ejecutó la orden de cateo 19/2022, 
autorizada por la licenciada Nomi Barrón Zamora, Juez de control del juzgado de control 
especializado en cateos y ordenes de aprehensión en línea, en "El inmueble" afecto 
encontrando entre otras cosas, un vehículo de la marca  Volkswagen, tipo Beatle,  color 
blanco, el cual tenía sobre el parabrisas una placa de circulación PAC3609,  relacionada con 
la  Carpeta  de  Investigación  NEZ/FRO/NE/062/218066/21/08,  asimismo se localizó  un 
motor y parabrisas con reporte de robo relacionado con la  predenuncia  202201120156,  por 
lo que ordenó su aseguramiento. 9. A través de informe del quince de marzo de dos mil 
veintidós, el elemento de la Policía de Investigación Eduardo  Martínez  Villafuerte, adscrito a 
la Unidad de Inteligencia Patrimonial y Financiera, se corrobora que el domicilio correcto del 
inmueble es Avenida del Peñón, entre calle Juanitas y avenida Acuitlapilco, colonia 
Acuitlapilco, municipio de Chimalhuacán, Estado de México, y que en dicho  inmueble había 
un local dedicado a la venta de autopartes. 10. Por otra parte, el inmueble  afecto  se 
encuentra plenamente identificado, de acuerdo a la Pericial en materia de Topografía de ocho 
de febrero de dos mil veintitrés, emitida por el Ingeniero, Ernesto Antonio González García, 
perito oficial adscrito a la Coordinación General de Servicios Periciales Región Ecatepec-
Texcoco, de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México. 11. El cuatro de marzo de 
dos mil veintidós, ante el agente del Ministerio Público de la  Unidad de  Inteligencia 



Patrimonial y Financiera, compareció el C. Antonio Gutiérrez Torres, con el fin de acreditar la 
propiedad del inmueble en comento, ya que refirió  tener  derechos sobre el  mismo, 
exhibiendo el original del Contrato Privado de Compraventa celebrado en fecha  quince de 
abril del año dos mil  diecisiete,  entre la C. Gloria  Sandra  Martínez  Reyes, como vendedora 
y el C. Antonio Gutiérrez Torres, como el comprador, señalando que la operación fue por la 
cantidad de $1,100,000.00 (Un millón cien mil pesos 00/100 M. N.). Ahora bien, no pasa por 
inadvertido que el documento con el que pretende acreditar la propiedad el hoy demandado, 
cuenta con una certificación ante fedatario público; sin embargo, la misma establece que no 
prejuzga respecto del contenido del contrato, como tampoco del  carácter ni  legitimación de 
las personas que ahí comparecen o convalide o certifique acto traslativo de dominio, por lo 
tanto, no puede equipararse con los efectos jurídicos de una certificación notarial en la que 
consta la autenticidad del acto en ella contenido. 12. Cabe señalar que el inmueble de mérito, 
no se encuentra inscrito ante el Instituto de la Función Registral de Texcoco, Estado  de 
México de acuerdo al oficio número  222C0101030304T/292/2023  de  fecha  quince de 
febrero de dos mil veintitrés, emitido por el licenciado Martin Rodriguez Camargo, registrador 
de la propiedad y el comercio de Texcoco Estado de México. 13. El inmueble afecto, se 
encuentra registrado administrativamente con clave catastral 085 11 005 37 00 0000, a 
nombre de Vázquez González Norma Lilia, tal y como se describe en las constancias que 
remitió el Ayuntamiento de Chimalhuacán, Estado de México, a través de oficio número 
DCM/1137/2022 del catorce de agosto de dos mil veintidós, y donde refiere que no es posible 
remitir el certificado de clave y valor catastral, en razón de que es un trámite personal que 
realiza el propietario y/o poseedor del predio y en el caso concreto de las constancias que 
obran en el expediente formado en la Dirección de Catastro, no existe constancia de que el 
titular v/o poseedor del mismo hubiere realizado el referido trámite, por lo que no se puede 
remitir una información que no existe, además cabe hacer mención que la inscripción de un 
inmueble en el padrón catastral municipal, no genera por sí mismo, ningún derecho de 
propiedad o posesión en favor la persona a cuyo nombre aparezca inscrito de conformidad 
con el artículo 183 del Código Financiero del Estado de México. 14. El inmueble afecto, tuvo 
un uso ilícito, pues fue en el interior de este dónde se localizaron indicios de un vehículo con 
reporte de robo. 15. Asimismo, manifiesto que el demandado, no tiene registro en las 
Instituciones de Seguridad Social, es decir, en el Instituto de Seguridad Social del Estado de 
México y Municipios, Instituto Mexicano del Seguro  Social e Instituto de  Seguridad  y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en la que se desprenda prestaciones 
económicas, por lo que se determina que no tiene ni tenía la posibilidad económica al 
momento en que adquirió el bien, ya que no acredita de ninguna manera tener ingresos 
formales o informales y que estos le permitan acreditar una legítima procedencia del bien 
afecto. En este sentido, solicitaron de esta autoridad jurisdiccional que en su momento sea 
declarada procedente la acción de extinción de dominio  respecto del inmueble  afecto, al 
tener por acreditados los elementos previstos en el artículo 22, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se desprenden los siguientes elementos: 1.- Bienes de 
carácter patrimonial, el cual se acreditará en su momento procesal oportuno, es necesario 
advertir, que dicho bien, es de carácter patrimonial, ya que es propiedad privada y no está 
afectado o  destinado a un servicio  público, a diferencia  de los bienes  demaniales; 2.- Que 
no se acredite la legitima procedencia de dicho bien, mismo que será objeto de acreditación 
durante la secuela procedimental, ya que no pueden  ni podrán  acreditar la  misma, 3.- Que 
se encuentren relacionados con las  investigaciones de un hecho ilícito de los  contemplados 
en el artículo 22 constitucional, mismo que será objeto de acreditación durante la secuela 
procedimental, únicamente resalta el hecho que hasta este momento el hoy  demandado no 
ha podido acreditar la legal procedencia del bien que nos ocupa y durante el proceso no lo 
acreditará. El promovente, solicita como MEDIDA CAUTELAR, EL ASEGURAMIENTO DEL 
INMUEBLE: a).- El inmueble ubicado en avenida del Peñón, entre calle Juanitas y avenida 



Acuitlapilco, de la colonia Acuitlapilco, del municipio de Chimalhuacán, Estado de México; 
también conocido como avenida del Peñón, sin número, de la colonia Acuitlapilco, municipio 
de Chimalhuacán, Estado de México; identificado también como Segunda  Cerrada  del 
Peñón, manzana 2, lote 1, colonia Acuitlapilco, municipio de  Chimalhuacán, Estado de 
México, identificado también como avenida del Peñón, esquina con Segunda Cerrada del 
Peñón, sin número, colonia San Miguel Acuitlapilco, municipio de Chimalhuacán, Estado de 
México, con el fin de garantizar la conservación de dicho inmueble y evitar que sufra 
menoscabo o deterioro e impedir que se realice cualquier otro acto traslativo de dominio. 2. 
INSCRIPCIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR DE ASEGURAMIENTO, respecto del inmueble 
de que se trata ante la oficina catastral del municipio de Chimalhuacán, en la clave catastral 
085 11 005 37 00 0000, con la finalidad de evitar cualquier registro o acto traslativo de 
dominio, solicitando desde este  momento se gire  el oficio de estilo  correspondiente, y se 
lleve a cabo la anotación respectiva de la medida cautelar, consistente en el aseguramiento 
del inmueble. 
 
Haciéndole saber a QUIEN O QUIENES SE OSTENTEN, COMPORTEN O ACREDITEN 
TENER DERECHOS REALES SOBRE EL BIEN SUJETO A EXTINCIÓN DE DOMINIO que 
debe contestar la instaurada en su contra dentro del plazo de treinta (30) días contados a 
partir del día  siguiente al de la última  publicación,  apercibido que para el caso de no  hacerlo 
el proceso se seguirá en su rebeldía. 
 
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES EN LA 
periódico oficial "Gaceta de Gobierno" y por Internet en la página 
https://fgjem.edomex.gob.mx/bienes-extension-dominio. 
 
DADO EN TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, A LOS TRECE (13) DÍAS DEL  MES DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). DOY FE. 
 
 
  
FECHA DE ACUERDO QUE ORDENA SU PUBLICACIÓN: DIEZ (10) DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

 
PRIMER SECRETARIO JUDICIAL 

 
LIC. MELQUIADES FLORES LÓPEZ. 
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